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2021-736 INFORME SECUESTRE

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Vie 12/08/2022 4:56 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo
Señores Juzgado Quinto Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha

Adjunto envío informe  de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario No. 2021-736  de
Banco Davivienda S.A contra Edicsson Enrique Orjuela Valbuena 

Agradezco la atención prestada

--  



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor. 
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA CUNDINAMARCA  
 
REFERENCIA  2021-736 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO  EDICSSON ENRIQUE ORJUELA VALBUENA  
 
 
ASUNTO   RINDO INFORME  
 
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 
900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el 
despacho tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis 
funciones informo lo siguiente: 
 
 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el inmueble objeto de cautela 
ubicado en la TRANSVERSAL 34 No. 26 – 19 HOY CARRERA 36 No. 33 – 
129 APTO 402 TORRE 6 CONJUNTO RESIDENCIAL ARRAYAN de 
SOACHA, se encuentra desde la diligencia de secuestro, esto es 1 de julio 
de 2022 y hasta la fecha en depósito provisional y gratuito en cabeza de 
JESSIKA LIZETH MOYA RODRIGUEZ quien atendió la diligencia y esposa 
del demandado. 
 

2. Hago saber que el bien inmueble se encuentra en las mismas condiciones 
que fue secuestrado y debidamente custodiado. 
 

 
No siendo otro el motivo de la presente 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 
Auxiliar judicial 
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2022-001 INFORME SECUESTRE

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Mar 18/10/2022 4:37 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo
Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha

Adjunto envío informe de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario 2022-001 de Banco
Davivienda S.A contra Nora Luz Hernandez Mora, asi mismo solicito despacho comisorio para la
entrega.

Agradezco la atención prestada

--  



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

 

Señor 

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA  

E.                                               S.                                                        D. 

 

RADICADO   2022-001 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  NORA LUZ HERNANDEZ MORA    

    

ASUNTO RINDO INFORME SECUESTRE Y SOLICITUD DE 

DESPACHO COMISORIO 

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma, 

representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este despacho 

tal y como se acredita en el expediente, y en cumplimiento de las funciones propias del cargo, 

informo lo siguiente  

 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el bien inmueble objeto de la cautela 

ubicado en la CARRERA 21 No. 36 – 40 APARTAMENTO 203 TORRE 7 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LAS FLORES DE SOACHA 

CUNDINAMARCA, se encuentra habitado por la señora FRANCELINE PINTO 

MILANO identificada con No 13.890.487 de Venezuela, persona que atendió la 

diligencia de secuestro y manifestó ser arrendataria del inmueble. 

 

2. Razón por la cual el 8 de septiembre de 2022 se le manifestó via telefónica la 

responsabilidad que tenia de consignar a depósitos judiciales del Banco Agrario el 

canon de arrendamiento, así mismo se le envió vía correo electrónico documento en 

el que se le indican los datos que debe diligenciar en la consignación y la manera en 

que debe realizar el pago. 

 

De igual modo, se han realizado varias visitas al inmueble con el fin de dejar 

requerimientos de pago de canon y/o entrega del inmueble, pero no hemos sido 

atendidos por nadie en el inmueble razón por la cual, en la ultima visita se dejo el 

aviso en la portería del conjunto y en la puerta de ingreso del inmueble. 

 

3. Dado lo anterior, hasta la fecha la arrendataria ha hecho caso omiso a los 

requerimientos ya que desde la fecha de la diligencia no ha realizado ninguna 

consignación de canon de arrendamiento a depósitos judiciales del Banco Agrario ni 

se ha realizado la entrega del inmueble, razón por la cual solicito muy amablemente 

al juzgado se libre despacho comisorio para la entrega del inmueble y de esta manera 

poder ejercer de manera correcta las funciones propias del cargo, la solicitud se 

realiza teniendo en cuenta que por economía procesal resulta más rápido que iniciar 

un proceso de restitución de bien inmueble arrendado. 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar 
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Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

 

• Requerimiento informativo enviado por correo electrónico a la arrendataria de fecha 

8 de septiembre de 2022. 

• Requerimiento dejado en la puerta de ingreso del inmueble 

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

Atentamente, 

 

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S 

NIT 900900893-7 

Auxiliar judicial 

 

 

 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com


 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Bogotá D.C. septiembre 8 de 2022 

 

Señora 

 

FRANCELINE PINTO MILANO 

Arrendataria inmueble  

 

PROCESO   2022-001 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO  NORA LUZ HERNANDEZ MORA 

JUZGADO:  QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA (antes Cuarto Civil Municipal) 

ASUNTO REQUERIMIENTO PARA REALIZAR CONSIGNACION DE 

CANON DE ARRENDAMIENTO A DEPOSITOS JUDICIALES 

DEL BANCO AGRARIO 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

como representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.AS. NIT. 

900900893-7 en calidad de secuestre dentro del proceso en referencia, designado por el Juzgado 

Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha para diligencia de secuestro en 

el inmueble ubicado en la CARRERA 21 No. 36 – 40 APARTAMENTO 203 TORRE 7 

CONJUNTO RESIDENCIAL  PORTAL DE LAS FLORES P.H DE SOACHA, la cual se 

realizó el día 2 de septiembre de 2022 y fue atendida por usted en calidad de arrendataria, es por 

ello que procedo a mencionarles las advertencias de ley frente a esta situación 

 

Le informo que, en su calidad de arrendataria del inmueble antes mencionado, deben consignar 

los cánones de arrendamiento a la cuenta del Banco Agrario a órdenes del Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha (antes Cuarto Civil Municipal), es 

importante resaltar que en cuanto al contrato de arrendamiento ustedes continúan con las mismas 

condiciones. 

  

De acuerdo a lo anterior, me permito anexarle el formato de consignación a depósitos judiciales, 

el cual podrá encontrar en cualquier sucursal del Banco Agrario; así mismo me permito explicarle 

los datos que debe diligenciar en cada espacio.  
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Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

1. número de cuenta judicial: 257542041004 

2. Nombre del juzgado o entidad que recibe: Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Soacha (ahora Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha) 

3. Numero de proceso judicial:  25754418900520220000100 

4. Datos del demandante: NIT No. 860.034.313-7 Banco Davivienda S.A 

5. Datos demandados: Cedula de ciudadanía (c.c) No. 51.883.862 Nora Luz Hernández 

Mora 

6. Concepto del depósito: siempre debe marcarse la opción número 1, correspondiente a 

“Depósitos Judiciales” 

7. Descripción: Canon de arrendamiento mes (indicando de que mes) ejemplo: “canon de 

arrendamiento mes de septiembre de 2022” 

8. Datos del Consignante: aquí deberá consignar los datos completos del consignante en 

este caso usted 

Por último, me permito manifestarles, que en caso de querer entregar el inmueble deben hacer 

directamente la entrega real y material del inmueble a esta sociedad secuestre, lo anterior dado 

que dentro de la diligencia de secuestre quedamos facultados para la administración judicial y 

custodia del mismo. 

No siendo otro el motivo de la presente 

Atentamente  

 

 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

Auxiliar judicial 
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CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>

2022-001 REQUERIMIENTO CONSIGNACION CANONES DE
ARRENDAMIENTO AL BANCO AGRARIO 

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ
<cyoadmonjuridica@gmail.com>

8 de septiembre de 2022,
16:18

Para: francelinepinto@gmail.com

Cordial Saludo 

Señora Franceline Pinto

Según su calidad de arrendataria del apto 203 torre 7 del Conjunto Residencial Portal de
las Flores tal y como consta en acta de diligencia de secuestro, me permito muy
amablemente adjuntar requerimiento de consignacion de pago de canon de arrendamiento
a la cuenta de depositos judiciales del Banco Agrario a ordenes del proceso 2022-001 que
reposa el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Soacha 

Agradezco la atención prestada y quedo atento a comentarios

Atentamente 

--  

2 adjuntos
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REQUERIMIENTO DEJADO EN LA PUERTA DE INGRESO DEL INMUEBLE  

 
















